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Por un mes ...................... /’50 ,
Por tres meses .................. jO , , . . i ■ «
Por sels mesas ..................... M de la provincia de Logroño
Por un ano ......   il'H

Número suelto pesetas 
mes corrler* Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no v'engan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los anuncios 
Judiciales a CINCO CENTIMOS 
debiendo los Interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio ne Ja correspon
diente Carla de pago, haber 
satisfecho su importe en la Da 
posiiarla de i-'ondos provlncle- 
¿ej, '1'1 cuyo requisito no •£ 

InaertarAn

Se suscribe en la Intervención de lá Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias, 5' territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días -de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el <Boletln Oficial del Espado»

Delegación de Hacienda i
ANUNCIO

Inscripciones para el canje de 
inscripciones nominativas de la 
Deuda Perpetua al 4 por 100 in
terior, dispuesto por Decreto dé 
7 de julio de 1944.

La Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, con fe
cha 9 del corriente, se ha servi 
do disponer lo siguiente:

l .® El día 2 de noviembre 
próximo darán comienzo ias ope
raciones de canje de inscrip 
ciores nominativas de Deu
da Perpetua al 4 por 100 interior 
acordado por Decreto de 7 de 
Julio de 1944.

2 .® Serán objeto de canje las 
inscripciones emitidas a partir 

' losde 1.® de enero lie 1917, por 
siguientes conceptos:

a) 80 por 100 de Propios
b) Beneficencia
c) Instrucción pública.
dj Particulares y 'colectivida

des trausferibles.
e) Particulares y colectivida

des no tran-iferibles.
f) Clero por permutación, y 
g) Clero por indemnización.
3. ® El canje se realizará por 

el orden de presentación de factu
ras, que serán facilitadas giatuñ 
tamente en el Negociado de reci
bo de este Centro Directivo y en 
próvincias en las Delegacione.s yj 
Subdelegaciones de Hacienda.

4E L'j presentación de factu- i 
ras se acomodará a los siguien- '
tes turnos:

1 .® En los mese.s de noviera 
bre.y Diciembre de 1.944 solo se 
admitirán las incripciones de ca
pital superior a 12.000 pesetas 
cuyos intereses según el artículo 
6 del Decreto de 15 ^de julio y 
Real Orden de 28 de julio de 
1.926 se satisfacen por trimestres ' 
en 1,° de Enero y JE de Abril, 
1.® de Julio y 1.® de Octubre de 
cada año.

2 .® En los meses de Enero y 
Lebrerj de 1:945 se admitirán las 
Inscripciones de capital com
prendido entre 6.000'01 a 12 000 
pesetas cuyos intereses según la 
legislación referida en el apíirta 
do anterior se hacen efectivos 
en 1.® de Abril y 1 ® de Octubre ; 
de cada año. ' ;

3 .® Enlosmeses.de marzo y 
Abril de 1.945 las Inscripciones
de capital inferior a 6 OÜÜ pese
tas, cuyos intereses se satisfa
cen con arreglo a legisla :ión 
de 1.926, ya citada, en 
vencimiento del.' de 
de cada año

5 .*^ Después del 30 
de 1945 se admitirán al 

un único 
Octubre

de Abril 
canje to-

das las Inscripciones cualquiera 
que sea el capital que represen
te. que no se hubieren present i- 
do en las fechas estiiblecidas en 
la r«.g a anterior.

6 .® Los turnos establecidos

en la regla 4.“ no regirán para 
aquellas inscripcione.s que por 
razón de la coincidencia absolu
ta de concepto y de epígrafe de 
ben traducirse en una sola. El 
turno aplicable lo determinará la 
de mayor ciipital que juegue en 
la «refundición. *

Ejemplo: si se trata de un : 
Ayuntamiento equis que tiene ; 
emitidas a su favor d- s inscrip- : 
clones por el concepto de 80 por' ■ 
100 de Propios, una de 18 000 pe l 
setas y otra de 257'‘2O, esta últi 
ma, se presentará a canje en la , 
misma facturéi que la de 18.000 
pesetas en el turno seúalado pa
ra ello, o sea, en los meses de 
Noviembre y Diciembre de 194-1.

,7." Igual excepción se esta 
blece para las inscripciones d •

■

capital inferior a 12 000 pescta.s ' 
cuando por acuérde de esta Di 
lección General cobre sus inte 
reses por trimes.res o semestres.

Én este caso, la presentación 
a canje podrá efectuarse en los 
meses de Noviembre y Diciem 
bre de 1944. Las facultades para 
que. perciban las rs-utas por tri 
mestres, en Enero*y ,Lebrero de 
1 945, las que estén autorizadas 
para facturar su.s rentas por se
mestres.

Parq la aplicación de estas 
reglas se hará 'preciso' que los 
presentado es acompañen a la 
factura de canje copia del acuer
do de esta Dirección '.General 
que les faculte para percibir los 
intereses en períodos diferentes 
a los establecido;; como caso 
comprendido, en el art. 7.® del 
Decreto de 15 de Junio de 1.926 
y númóro 3 ® de la Real Orden 
dç 28 de Julio de igual año.

8 .® La presentación de las 
i scripciciones se efectuará ne
cesariamente en las Oficinas 
por las que viene percibiendo 
los intereses.

9 .® Las Entidades y personas 
que tengan expedid;is a su favor 
varias inscripcione.s por el mis
mo concepto de los expresados 
en la regla segunda y con idénti
co epígrafe deOvrán oresent irla.s 
a canje en una sola factura, in- 
'Cluso en el caso á qué'Sc refiere 

1 en la regla.6 * par i que sea expe 
dida una sola ¿nseriprión por la 
suma de jos capitules re.specti- 
vos. con observancia en caso,. 

i ,de lo dispue-^íq en la regla 20.
' Si no obstante le )reveni2to en. 

esta regla se prese¡ t.tren las in.s- 
! Ci ipciones por sepv.raJo la Ofi- 
; ciña de recib') cuando se d'-n las 
' identidades de concepto y de 
; epígrafe expresado reagi up irán 

de oficio las . correspondientes 
tacturas. Se exceptúan de la pre-, 
sentación ei; una sola factura y 
nose hará la reagrupación de 
oficio en su caso cuando las ins
cripciones estuvieren pignoradas 
o afe’.tadas por cualquier a fa
vor de tercero.

10. Las entidades o pers Tías 
a cuyo favor estuvieren expedi 

das varias inscripciones del mis 
mo concepto dé los expresados 
en Ig regla 2.*^ pero con distintos 
epígrafes, y deseen que al ser 
canjeadas se les expida una sola 
insci ipción por la súma de los 
capitales respectivos, con refun
dición o adicción de epí.’rafes, o 
Con variación de otro modo, de 
la redacción de éstos, estende- 
rán una factura modelo número 
3 por. tpdas las inscripciones.

En el caso a que se refiere el 
párrafo .anterior, la factura, a la ^____ 
que deberán acompañar todas i nes afectadas por el D. 7 de júlio 
las incripcione.s. se presentará 
con instanciti a la Dirección Ge-
neral de la Deuda y Clases Pasi
vas. En la que con expresión' de 
fundamentos se concrete la sú
plica con la consignación literal 
del epígrafe unificado, o del nue
vo epígrafe que propongan en

, tal supuesto las Oficinas de pre 
sentación se abstendrán de regis
trar y tramitar las facturas co
rrespondientes que se entenderá 
redactad i al solo efecto de co 
rrer unida a la instancia formu- .
1‘Tda

La instancia deberá estar fir
mada' por los represtmtantes o 
zKpoderados de las Entidades o 
pcrsona.s a cuyo favnr estén ex-
pedidas las incripciones que es
tén facultadas legalmente para 
la petición que d/d ;zca La sufi
ciencia de la repre.sentación o la 
del apoderamiento será bastan- 
teadti por la .Abogacía del Esta 
do de la Oficina de RresenUición 
a continuación de la correspon 
diente instánciti con'arreglo a la 
documentación aportada por los 
solicitantes, o la que ya consta- 
re en la Abogacía del Estado res 
pecti va.

Cuando se tratare de Entida.- 
des de beneficencia o oenéfico- 
docentes de carácter particular, 
sérá indispensable, además 
acompañar a las instancias la 
autorización expedida por el Mi-i 

i nisterio de la Gobernación o por 
’ el Ministerio de Educación Na- 
!' ciónal para la refundición o cam- 
i bio de epígrafe que soliciten.

Si el acuerdo de la Dirección 
en los casos a que se refiere esta 
regla fuere de Conform i dad con 
lo solicitado, láfactura se trami
tará de ofiieio eneste Centro, en 
la que' S'- transcribirá copia del 
acuerdo de refundición o del 
cambio de ‘epígrafe.

Si la refundición se denegase, 
se devolverán las inscripcione.s 
para que sean presentadas de 
nuevo, mediante la oportuna fac. 
turación.

■ 11. Todas las inscripciones se 
relacionarán en las facturas por 
numeración correiativa de me 
ñor a m.iyor

Las factura'- v los resguar
dos expresaiáa: ( 1 concepto, la 
numeración de cad¿i inscripción 
nombre de lá Corporación o par- 

localidad enticulur
donde radica; provincia por la 

que .se le abonan los intereses, e 
importe del capital que repre
senta cada una, totalizado al fi
nal de las facturas y del resguar-

Las factura.s contendrán el si
guiente endoso, que firmará el 
el presentador: a la Dir¿cción 
General de la Deuda y Clases 
Pasivas para su canje: fecha y 
firma del presentador.

l . Las oficinas habilitadas 
para 11 presentación dispondrán 
que los titulares de las incripcio- 

de 1944, o sus representantes 
presenten de uná vez, en los tur
nos señalados en la regla 4.* de 
esta instrucción, las incripciones 
correspondientes, a cuyo; fin se 
hará público, por los medios má.s 
amplios de difusión que las que 
se encuentren en depósito en di
chas oficinas pendiente de entre
ga se hallan a disposición de los 
titulares

13 La presentación de las ins
cripciones en las Oficinas pro
vinciales se realizará mediante 
facturas duplicadas independien
tes para cada concepto y epígra
fe. E.S decir por separado' las 
de Propios, délas de Beneficen
cia; ambas de las de instrucción 
pública, todas estas, de las par
ticulares; de las intransferibles, y 
las del Clero en sus dos concep
tos de permutación y de indem
nización, pero habrán de englo
barse dentro de estos conceptos 
y epígrafes cuanta las posean 
comunes para relacionarlas en 
una sol i factura. ,

14 La factura será única (mo
delo 3, en tinta azul) cuando la 
presentación se efectúe en el ne
gociado de recibo de este Cen
tro;, y duplicada (modelos 1 y 2) 
si la presentación tuviere lugar 
en la.s Oficinas provinciales.

15 El canje de las inscripcio
nes emitidas con anteiioridad al 
año 1917 se solicitará en instan
cia dirigida al Director General 
de la Deuda, acompañada de 
factura (modelo número 3).

16 La forma de presentación 
regulada en las reglas 11, 13 y 14 
exigirá, además, 'a extensión de 
resguardo, que destacará la ofi
cina del modelo de factura pre
sentada. '

17 Las Intervenciones de Ha
cienda de las provincias des
pués de costejados los valores 
presentados con los relacionados 
en las facturas, entregrán al 
presentador el resguardo de la 
factura modelo número 1 autori
zado por el funcionario encarga
do de la recepción de estos valo- 
res’cuya diligencia visará el In
terventor, y en su día se canjea
rá por la inscripción que imita 
este Centro directivo

En el acto del recibo y a pre
sencia del presentador, las ins
cripciones serán t.iladradas. cui
dando de que en- el taladro no le 
alcance al número, 'al capital, a

SGCB2021
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la renta ni a la expresión de per- , la en una sola inscripción, se 
' emitirá:tenencia.

18 Las Intervenciones exigi
rán que las inscripciones que se 
presenten contengan el cagetín 
acreditativo de haber reclamado 
el pago del trimestre vencido en 
primero de Octubre de este año 
y hallándose al corriente en el 
¿X>bro de los intereses devenga 
dos con cargo al presupuesto de 
1.944, así como de todos anterio
res.

Se exceptúan de la prevención 
a que $e contraen el párrafo ante
rior las inscripciones cuyo pago * 
de intereses estuviere en suspen- ’ 
so, bien con arreglo a lo ordena
do en la disposición sexta, com- 
plementeria de la circular de 28 
de Julio de 1926, bien por man
dato de retención del pago por 
autoridad judicial o administra
tiva. ’

Las inscripciones que no estu
vieren al corriente en el cobro 
de intereses y que no fueren de 
las. comprendidas en el párrafo 
anterior, podrán ser canjeadas 
siguiendo el trámite señalado en 
la regla 15 de la presente inscrip
ción. ’

19 Las Intervenciones de Ha
cienda remitirán a este Centro 
dentro del tercer día, las inscrip
ciones presentadas, juntamente 
con las facturas duplicadas (mo
delo número 2 en tinta negra) 
después de registrarlas en los li
bros que se abrirán por cada 
concepto

En los libros citados se hará 
constar: el número de la factura; 
el de las inscripciones que com
prenden con el detalle de su nu
meración, capital 5^ corporación 
o particular a quien corresponda, 
así como el concepto y fecha de 
remisión a este Centro; en últi-
mo término y en su día la fe
cha del recibí de lo.s nuevos va
lores.

20 De conformidad con lo 
establecido en el artículo 4.° del 
Decreto de 7 de Julio de 1 944 
por los valores presentados a 
canje emitirá este Centro las ins
cripciones que correspondan; y, 
en su caso en concepto de valor 
complementario de aquellos va 
lores en residuo de Deuda Per
petua al 4®Zo interior, al portador 
(al que se aplicará lo que dispone 
el artículo 5.'' del referido Decre
to) por la fracción que resulte en 
cada factura de canje cuando a 
tenor de lo dispuesto en la Real 
Orden de 15 de Noviembre de 
1929 el importe de las inscripcio
nes presentadas no se ajuste a 
múltiplo de 100.

En las consiguientes operacio
nes de aplicación se procederá 
así:

Primero —Por una inscripción 
de 8.100 pesetas (múltiplos de 
100) se emitirá una nu^^va de 
igual importe.

.Segundo.—Por varia.s inscrip
ciones de 7.0*JO 4.000 y 3.500 pe 
setas presentadas en una sola 
factura cuando corresponda re
fundir se emitirá una nueva ins
cripción de 14 500 pesetas.

Tercera.—Por una inscripción 
de 6.147 62 se emitirá:

Una inscripción de pesetas . . 
.................................. 6 100’00

Un residuo, al Portador 
de Deuda perpetua al 4°/° 
interior de pesetas .

TOTAL......... 6.147'62 '
Cuarto.—Por varias inscripcio

nes: de pesetas 4 890'20-21.372'65 
y 6.100 presentadas enjuna factu
ra, cuando corresponda refundir-

Una inscripción de pesetas . .
.................................. 32 300'00
Un residuo al porta 

dor, de Deuda perpe
tua al 4®/o interior de 
pesetas, ...................... 62*85

TOTAL .... 32.362'85
Logroño 23de octubre de 1944.

Clases> Pasivas; I
1315 '

Indices números 69 y 70, de 
las órdenes de pago de pensión 
que han sido recibidas en esta 
Delegación de la Dirección Ge- , 
neral de la Deuda y Glasés Pa- i 
si vas: I

Número de la orden 185, Boni- ! 
facio Miranda Diez y esposa, ! 
M. Militar . ' i

31. Carmen Pérez Mendoza 
M. Civil.

186, Justo Leria Ruiz, M Mili- •. 
tar. I

58, Perfecto Peña xMartínez,
Retiros-Cruces.

Logroño, 17 de Octubre 
1.944 ;

El Delegado de Hacienda,

de

Gobierno civil de 
provincia

CIRCULAR
Colocación de rótulos

1455
Se acuerda a los Sres. Alcal

des, que el día 31 del mes actual 
termina el plazo para la coloca
ción de rótulos indicadores del 
nombre de la localidad a la en
trada de todos los pueblos y nú
cleos de poblaciones de la pro-, 
vincia; y que terminado dicho 
plazo se impondrán las sancio
nes procedentes a aquellos Ayun
tamientos que no hayan cumpli
mentado este servicio reiterado 
en 'Circular de este Gobieano in
serta en el Boletin Oficial de la 
provincia del día 14 de este mes 
y por intermedio de los Puestos 
de la Guardia Civil

Logroño, 26 de Octubre 1.944.

Ayuntamiento de 
Logroño

Subasta de Obras
14.52

Al día siguiente hábil de aquel 
1 que hayan transcurrido vein-en

te igualmente hábiles, a contar 
del siguiente al'de publicación expresa; .Monte Real pastos para 

3.009 cabez.is de ganado lanar,

47’62

del prese te anuncio en el Poll 
rix Oficial de 11 provincia, ten 
drá lugar en la Sala Capitular de 
este Excmo. Ayiint indent j la 
apertura de los pliegos cara ad 
judicar la suoasta de las obras 
de construcción de tres Pérgolas 
en los jardines del instituto.

La apertura de los pliegos ten
drá lugar a las trece horas ante 
la Mesa Presidida por el señor 
Ale Ide o Teniente de Alcalde 
en quien delegue y con asisten
cia de otro Sr. Teniente de Al
calde, expresamente designado

Las características de ki su 
basta, serán las siguientes:

Tipo de subasta, 17 483'84 pe
setas.

l'ornia de pago, dos plazos.

Los depósitos provisionales 
para tomar parte en la subasta, 
se constituirán por el cinco por 
ciento del tipo de subasta.

Los pliegos se admitirán ex
clusivamente en la intervención 
Municipal y a las horas de diez a i 
doce de los citados veinte días i 
hábiles, en cuya oficina se halla- I 
rán de manifiesto los expedien
tes y pliegos de condiciones a 
disposición de los interesados.

La fianza definitiva se elevará 
al diez por ciento del tipo de ad- 
judic'ación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroño, 2.5 de octubre 1944.
El Alcalde

fnh.0 Pernas

ÁnuACioi Je Subasfai
ANUNCIO '

1387
Por acuerdo del Ayuntamien

to el día 18 de Noviembre de 
1.944, a las 10 de la mañna se ce
lebrará la subasta pública de 
pastos del Monte Santiago y De
hesa, para 900 cabezas lanar y 
60 cabrío, tasados en 5 4fX) ptas. 
más 193‘2 pesetas de indemni- 
zacione^

Estos aprovechamientos se 
realizarán con sujeción a los 
pliegos de condiciones insertos 
en el B. O. n ” 70 del 2^J de Julio 
ppd.” y el económico administra
tivo de esta villa.

Zarzosa a 17 de octubre 1.944.
El Alcalde

EDicro
1447

Relación de los aprovecha
mientos cedidos por la Su jerio- 
ridad a este Ayuntamiento para 
el año forestal de 1.944-45 que 
han de enajenarse en pública su
basta.

Pastos. Monte Pietocha=3700 
lanares, 50 cabrios en 4.700 pe
setas. ,

Idem.. Collado San Millán— 
4500 lanares, 120 cabrío y 100 
vacuno en 34.800 pesetas.

Dichas subastas se celebrarán 
en la Sala Consistorial el día 30 
del corriente mes alas 11 horas 
y con arregls al pliego de condi
ciones formado por el Decreto 
Foi estai.

Viniegra de Arriba a 21 de oc
tubre de 1 944.

El Alcalde,

1317
El día 30 del presente mes de

Octubre tendrá lugar en la Casa 
Consistori il en el Ayuntamiento 
alas diez de la, mañana laena 
genación en pública subasta de 
1O.S lotes que a continuación se

: 1.003 de cabrío. 3íJ0 va .'unos, ta
sación treinta y cuatro mil qui 
nientas p ^etas (34.500) Monte 
Real, término Míweal 51 hayas 
143 estéreos de leña gruesa y 97 
de ramaje.itasación dos mil doce 
pesetas (2.012).

Monte Real, término Las Ca 
rolinas. 49 hayas. 120 estereos 
de leña gruesa y 102 de ramaje, 
tasación mil ochocientas doce 
pesetas (1 8 2).

Dichas subastas se celebrarán 
con intervalo de media hora y 
con arreglo al pliego de condi
ciones que halle de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Larriba 7 de octubre de 1.944. 
El Alcalde ,

ANUNCIO 
1389

El día 10 de noviembre próxi
mo a las 10 horas, tendrán lugar 
las subastas de pastos que a 
continuación se indican:

Monte Corobajas para 1.600 
lanares en la tasación de 11.200 
pesetas.

Id. El Rebollar, para 400 cabe
zas de ganado lanar, 100 de ca
brío, 50 vacuno y 50 mayores, 
en la tasación de 4.750 pesetas.

Los pliegos de condiciones 
quedan de manifiesto en esta Se
cretaría.

VTllavelayo, a 16 de Octubre 
de 1.944.

El Alcalde

ANUNCIO
1420

El día 14 de noviembre próxi
mo a las diez horas, tendrán lu
gar en esta Casa Consistorial las 
subastas de pastos siguientes:

1 .” En el monte <Hayedo> 
para 520 cabeza^ de ganado la
nar. 100 cabrío, 40 de vacuno y 
50 mayores, tasación .5 200 pese
tas.

2A Monte «La Sierra* para 
600 lanares y 160 cabrío, bajo la 
tasación de 7.200pesetas. ‘

3? Monte «La Solana» para 
500 lanai y 50 de cabrío, en la 
tasación de 4.750 pesetas.

Los pliegos de condiciones se^ 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Canales de la Sierra, 
Octubre de 1.944.

El Alcalde

a 18 de

ANUNCIO
145 ) 

hora deEl día 31 del actual y
las once tendrá lugar en esta lo 
calidad (Casa-Ayuntamiento) la 
subasta pública de los pastos del 
monte de Sierra la Hez de este 
Municipio en el precio y condi
ciones que se señalan en el plie
go de condieione.s que se ha
lla expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Arnedillo. 20 de octubre 1944. 
El Alcalde,

ANUNCIO
1457 I

A las doce horas del día 30 de 
actual, se celebrará en la Casa 
Consistorial de este xAyuntamien- 
to¡ la Subasta de Pastos del Mon
te Fuente Dehesilla, partí 650 ca
bezas lanares 280 cabrío, 300 va
cuno y 50 mayor; tasación 12.450 
pesetas, e .indemniz ición 294 10 
pesetas.

Los pliegos de condiciones que 
servirán;de base a dicha subasta, 
.se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Santa Colomti a 19 de Octubre 
de 1.944,

El Alcalde

ANUNCIO
14.W

A las doce horas del día 31 del 
actual, se celebrará en la Casa 
Consistorial de estxí Ayuntamien
to, la Subasta de Pastos del Mon
te Espinar y Serradero, para 
1,650 cabezas lanares, 300 cabrío, 
100 vacuno; tasación 14 250 pe 
setas, e indemnización 320'20 
pesetas.

Los pliegos de condiciones que 
servirán de base a dicha subasta, 
se hallan de maniñesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Castroviejo. a 19 de Octubre 
de 1.944.'

'El Alcalde

lmp. Provincial.
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